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Número 769/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RICARDO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. JESÚS DEL
GRAN PODER, 45, 4°-1, de ÁVILA, de la resolución
del Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-1428/8, por la que se le revoca la
licencia de armas tipo "E" de la que es titular.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Artículo 109. a) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), puede interponer directamen-
te el recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga Vd. su domicilio, o de Valladolid, a
su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente resolución. Cabe la posibilidad de que
pueda interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 771/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña ARIANE CAROLINA DA SILVA
MORAES, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SAN JUAN DE DIOS, 30 BQ-5 ESC-1, de TALAVERA
DE LA REINA (TOLEDO), de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-503/8, por importe de 301,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,52 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 538/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valencia
Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/08 Gandia

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, "Boletín Oficial del Estado"
285, de 27 de noviembre de 1992 (redacción Ley 4/1999, de 13 de enero, "B.O.E." del 14, y Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, "B.O.E." del 31) y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento que se especifican en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
relación en el "Boletín Oficial' de la provincia, para conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento.

LUGAR Y PLAZO DE COMPARECENCIA:

En la Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/08, sita en la Avenida República Argentina n° 93 de 46701 GANDIA
(Valencia) en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivos de la localidad.

Asimismo se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Gandia, 12 de diciembre de 2008

La Recaudadora Ejecutiva, María Teresa Roig Ruiz

Relación que se cita:

N° IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO

1 46121439253 José A. Blázquez JiménezVasco de Quiroga, 3-3-3 05005 ÁVILA 460850108034723715 Emb. Inmuebles

Número 661/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92
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Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 6 de febrero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

MICU, VICTOR 4640404 0900000014 94,16 26/11/2007 30/11/2007 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª 

Número 536/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 40 Viernes, 27 de Febrero de 2009 19

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 29 de enero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

CONSTANTIN, MARIAN 7672354 0900000020 695,12 04/08/2008 30/08/2008 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª 

Número 657/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 6 de febrero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón
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Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

SZAFRANEK, ANDRZEJ JACEK 9256377 0800000352 275,68 11/06/2008 30/06/2008 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª 

Número 5.879/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE
LA VÍA PECUARIA "CALZADA DE GALLINERO" A SU
PASO POR EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
SANCHIDRIÁN (ÁVILA).

Por TRANSFORMACIONES AGRARIAS
URBANÍSTICAS S.A., ha sido solicitada la
Modificación del trazado de la Vía Pecuaria "Calzada
de Gallinero, en el término municipal de Sanchidrián
en la provincia de Ávila.

Acordado período de información pública del
expediente de modificación de trazado de terrenos
(Art. 11 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías
Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto
en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en
horas de atención al público, durante el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, en el que podrán formular las ale-
gaciones que los interesados estimen oportunas, de
acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 12 diciembre de 2.008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 804/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2009, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTES N° AT/BT: AV-
51.161/11038

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica. S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada LINEA AÉREA Y SUBTERRÁNEA,
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LÍNEA DE BAJA
TENSIÓN EN ALDEA DEL REY NIÑO (ÁVILA), y una
vez cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II
del Decreto 127/2003. de 30 de octubre, de la Junta
de Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de estas instalaciones, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea a 15 KV en dos tramos. Primer
tramo aéreo de 47 metros de longitud, con origen en
el apoyo 3504 de la línea "La Serrada" y final en apoyo
de transición. Segundo tramo subterráneo de 17
metros. Centro de transformación tipo compacto.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Potencia: 400 KVA. Tensiones: 15.000-230/400 V.
Red de Baja Tensión. Conductor tipo RV (4 líneas).

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 13 de febrero de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 851/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y

GANADERÍA

A V I S O

PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE
CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA
REGABLE DEL RÍO ADAJA EN LA PROVINCIA DE
ÁVILA 1ª FASE (ÁVILA)

Por Orden n° 1642 de la Consejería de Agricultura
y Ganadería de la Junta de Castilla y León de fecha
22 de octubre de 2004 (BOCYL- 214 de 5 de noviem-
bre de 2004) se determina que se lleve a cabo la con-
centración parcelaria en la zona regable del Río Adaja

en la provincia de Ávila - Primera Fase, quedando defi-
nido su perímetro en los términos establecidos en el
Decreto 11/1991 de 24 de Enero de la Junta de
Castilla y León, por el que se declara de interés gene-
ral de la Comunidad Autónoma la transformación eco-
nómica y social de la zona Regable del Río Adaja, así
como la utilidad pública y urgente ejecución de la
concentración parcelaria a realizar en la zona. Se
pone en conocimiento de los interesados en la
Concentración parcelaria de la ZONA REGABLE DEL
RIO ADAJA- 1ª FASE (ÁVILA):

PRIMERO: Que con fecha 9 de Febrero de 2.009
la Dirección General Infraestructuras y Diversificación
Rural, de la Consejería de Agricultura y Ganadería,
aprobó el Acuerdo de Concentración Parcelaria de la
zona REGABLE DEL RIO ADAJA- PRIMERA FASE
(ÁVILA), una vez introducidas en el Proyecto las modi-
ficaciones opor tunas como consecuencia de la
encuesta del mismo, llevada a cabo conforme deter-
mina el ar tículo 44 de la Ley de Concentración
Parcelaria de Castilla y León de 28 de Noviembre de
1.990, se acuerda la publicación del mismo en la
forma que determina el ar tículo 47.2 de dicha Ley,
mediante aviso inserto una sola vez en el Boletín
Oficial de la Provincia y por tres días en el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos de las localidades que
integran la zona.

SEGUNDO: Que el Acuerdo de Concentración,
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
NAVA DE ARÉVALO (ÁVILA) durante TREINTA DÍAS a
contar desde el siguiente al de la publicación del últi-
mo aviso.

TERCERO: Que durante dicho plazo de treinta
días podrá entablarse recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. VICECONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL, por sí o por representación; pudiendo los
recurrentes presentarlo en las oficinas del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería, Área de
Estructuras Agrarias, Pasaje del Cister n° 1 05001
Ávila, o en cualquiera de las dependencias que deter-
mina el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con el conteni-
do descrito en el ar tículo 110 de la misma Ley.

Ávila, a 19 de febrero de 2.009.

El Jefe del Servicio Territorial, Francisco Gil Martín.
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Número 863/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA D GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA
EL PASADO DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2008.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 15 de diciembre de 2008.

3.- Aprobar la cer tificación n° 3 de la obra
"Refuerzo del firme en la carretera Provincial AVP-125,
tramo Pedro Rodríguez-San Vicente de Arévalo".

Aprobar la certificación n° 8 de la obra: Separata
del proyecto "Centro de Interpretación de San Juan de
la Cruz.

Aprobar la certificación de revisión de precios del
contrato de la obra: "Conservación de carreteras pro-
vinciales. Zona II de la Red Provincial de Carreteras de
la Provincia de Ávila".

Aprobar la certificación de revisión de precios del
contrato de la obra: "Conservación de carreteras pro-
vinciales. Zona II de la Red Provincial de Carreteras de
la Provincia de Ávila".

Aprobar la cer tificación n° 43 de la obra:
"Conservación de carreteras provinciales (Zona II) de
la red provincial de carreteras de la provincia de Ávila".

Aprobar la certificación de revisión de precios del
contrato de la obra: "Conservación de carreteras pro-
vinciales. Zona I".

Autorizar la devolución de la fianza definitiva cons-
tituida para responder de las obligaciones derivadas
de la ejecución de la obra: AV-P-711 Arenas de San
Pedro-El Arenal", incluida en P.O.L. objetivo 1-2006.

Autorizar a la empresa adjudicataria una prorroga
de dos meses en el plazo de la obra "Ensanche y
Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-124
de Nava de Arévalo-AV-P-802".

Autorizar a la empresa adjudicataria una prorroga
de dos meses en el plazo de ejecución de las obras
"Reforma del firme en la carretera provincial AV-P-116
Palacios Rubios - Arévalo" y "Acondicionamiento de la
Carretera Provincial AV-P-136; RasuerosMamblas".

4.- Aprobar las bases que han de regir la convoca-
toria de concesión de ayudas a municipios de la pro-

vincia de Ávila para incentivar la reparación, conserva-
ción y mejora de Centros Escolares de educación
infantil y primaria del medio rural de la provincia, ejer-
cicio 2009.

5.- Ratificar una Resolución del Diputado delegado
del Área de Cooperación Económica Local e
Infraestructuras (03.12.08) por la que se aprueban dis-
tintas facturas.

8.- Aprobar el Convenio de colaboración a suscri-
bir entre la Universidad Pontificia de Salamanca y la
Diputación Provincial de Ávila (Institución "Gran
Duque de Alba") para la coedición de la obra "Alfonso
de Madrigal, El Tostado", introducción al evangelio
según San Mateo, edición bilingüe.

9.- Se dio cuenta de un escrito de la Fundación
Asocio de Ávila en relación con el pago del proyecto
"Interconexión tecnológica con banda ancha para 11
municipios de la Sierra de Ávila"

FOD1.- Aprobar el reconocimiento de la obligación
y la ordenación del pago de facturas correspondien-
tes al Convenio de Arreglo de Caminos Rurales.

FOD2.- Aprobar el reconocimiento de la obligación
y la ordenación del pago de facturas correspondien-
tes al Convenio de Prevención y Extinción de
Incendios 2008.

FOD3.- Informar favorablemente la reclasificación
plaza de secretaría de los ayuntamientos de Mediana
de Voltoya, Berrocalejo de Aragona y Ojos Albos.

FOD4.- Aprobar la factura correspondiente al
Servicio de Ayuda a Domicilio (noviembre 2008).

Ávila, a 15 de enero de 2009.

El Presidente, Ilegible.

El Secretario, Ilegible.

Número 901/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del objeto: Servicio de transporte
para la realización de los Programas “Juegos
Escolares” y “Naturávila

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 22-12-08 

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

Procedimiento Abier to, Criterio de Selección
único, Tramitación Ordinaria 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total estimado: 71.300 euros, IVA incluido,
correspondiendo de este importe a la cuota del IVA la
cantidad de 4.664,48 euros

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

a) Fecha: 17 de febrero de 2009

b) Contratista: UTE DE LAS EMPRESAS SAMAR
TOURIST BUS, S.A. Y AUTOCARES VILAR, S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: coincidente con el tipo
de licitación (fijado por viaje) como sigue:

PROGRAMA JUEGOS ESCOLARES:

- Autobuses 15 plazas:

Rutas de hasta 50 Km: 241,87 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 15,82 euros)

Rutas de 51 a 100 Km: 266,06 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 17,40 euros)

Rutas de más de 101 KM: 290,25 euros (corres-
pondiendo de este importe a la cuota del IVA 18,99
euros)

- Autobuses 50 plazas:

Rutas de hasta 50 Km: 323,16 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 21,14 euros)

Rutas de 51 a 100 Km: 355,48 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 23,25 euros)

Rutas de más de 101 Km: 387,80 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 25,37 euros)

PROGRAMA NATURÁVILA:

- Autobuses 15 plazas:

Rutas de hasta 50 Km: 185,40 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 12,13 euros)

Rutas de 51 a 100 Km: 203,93 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 13.34 euros)

Rutas de más de 101 Km: 222,48 euros (corres-
pondiendo de este importe a la cuota del IVA 14,55
euros)

- Autobuses 50 plazas:

Rutas de hasta 50 Km: 238,76 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 15,62 euros)

Rutas de 51 a 100 Km: 262,63 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 17,18 euros)

Rutas de más de 101 Km: 286,51 euros (correspon-
diendo de este importe a la cuota del IVA 18,74 euros)

Ávila, 19 de febrero de 2009.

El Presidente del Área de Cultura, Juventud y
Deporte, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 886/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 56/2008.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del Objeto: SERVICIO DE UNA OFI-
CINA DE GESTIÓN DEL ÁREA DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL DEL CASCO HISTÓRICO DE ÁVILA

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 242 de fecha 15
de diciembre de 2008.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 110.000 e/ año IVA excluido. 

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 20 de febrero de 2009

b) Contratista: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE
CALIDAD, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 96.745,00 e/año IVA
excluido.

Ávila, 20 de febrero de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 936/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R U É S

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de la Junta de
Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2.009, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abier to, ofer ta económicamente
más ventajosa varios criterios de adjudicación para la
adjudicación del contrato de obras de URBANIZA-
CION UA-4, AMPLIACION POLIGONO INDUSTRIAL
EL BRAJERO, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS
DEL MARQUES.

b) Dependencia que tramita el expediente: UNI-
DAD DE CONTRATACION.

c) Número de expediente: 348/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: URBANIZACION UA-4,
AMPLIACION POLIGONO INDUSTRIAL EL BRAJE-
RO.

b) Lugar de ejecución: Las Navas del Marqués.

d) Plazo de ejecución (meses): TRES.

3. Tramitación y procedimiento.

a)Tramitación:AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS
DEL MARQUES.

b) Procedimiento: ABIERTO, oferta económica-
mente más ventajosa varios criterios de adjudicación.

a.Plan de ejecución de la obra: hasta 70 puntos.

a.1. Mejoras materiales al proyecto sin coste adicio-
nal: de 0 a 50 puntos

a.2. Control de calidad de la obra: de 0 a 10 pun-
tos. 

a.3. Ampliación de coberturas durante el plazo de
garantía: de 0 a 10 puntos.

a.4. Reducción de plazos: de 0 a 10 puntos.

b.Incidencia de la obra en fomento del empleo:
hasta 30 puntos. 

b.1. personal de la empresa directamente destina-
do a la ejecución material de la obra
e 0 a 10 puntos.

b.2. personal desempleado contratado expresa-
mente para la ejecución material de la obra
de 0 a 10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 598.461,97 euros y 95.753,92  euros
de IVA.

5. Garantía provisional: 3%  del presupuesto de lici-
tación, (17.953,86 €).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

b) Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1

c) Localidad y código postal:LAS NAVAS DEL
MARQUES, 05230

d) Teléfono:918972000

e) Fax: 918972120

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: CINCO DIAS ANTES DE LA FINALIZA-
CION DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES.
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7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional:

Clasificación Empresarial:

GRUPO E SUBGRUPO 1  CATEGORIA f      

GRUPO G SUBGRUPO 6  CATEGORIA f

GRUPO I SUBGRUPO 9  CATEGORIA e

8. Criterios de Valoración de las Ofertas: Para la
valoración de las proposiciones y la determinación de
la ofer ta económicamente más ventajosa se atenderá
exclusivamente al precio más bajo de las proposicio-
nes presentadas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimosexto
día hábil siguiente al de la publicación del Anuncio en
el B.O.P.

b) Documentación a presentar:

sobre "A" DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE
LA PERSONALIDAD, CARACTERÍSTICAS DEL CON-
TRATISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA.

El sobre "B" OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA
VALORABLE MATEMÁTICAMENTE. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

2. ª Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1.

3. ª Localidad y código postal: LAS NAVAS DEL
MARQUES, 05230

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

b) Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1

c) Localidad:LAS NAVAS DEL MARQUES.

d) Fecha: El martes siguiente al día en que finalice
el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Doce horas y treinta minutos.

11. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.lasnavasdelmarques.es

En Las Navas del Marqués, a 25 de febrero de
2009.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 737/09

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento,
que contienen datos de carácter personal, y no
habiéndose producido reclamación alguna, queda
elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
se procede a la publicación íntegra de la disposición,
significando que, contra la aprobación definitiva, los
interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 30 de
junio de 2008, se ha procedido, en cumplimiento de
lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:
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Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. Art. 81.5 y 6 del Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otras administraciones públicas, Bancos y
Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada v salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otras admi-
nistraciones públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.
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Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, órganos judiciales,
tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y cajas
rurales, entidades aseguradoras y otras administracio-
nes públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras y
otras administraciones públicas

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas, formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.
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Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la
nueva redacción otorgada por la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de Suelo, establece que los representantes
locales, así como los miembros no electos de la Junta
de Gobierno Local, formularán declaración sobre cau-
sas de posible incompatibilidad y sobre cualquier acti-
vidad que les proporcione o pueda proporcionar
ingresos económicos. Formularán asimismo declara-
ción de sus bienes patrimoniales y de la participación
en sociedades de todo tipo, con información de las
sociedades por ellas participadas y de las liquidacio-
nes de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en
su caso, Sociedades.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
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- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, otros órganos de la Administración
Pública.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades,.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos v exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación, otros órganos
de la Administración Pública.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mamblas.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

En Mamblas, a 16 de febrero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 560/09

AY U N T A M I E N T O D E N A V A E S C U R I A L

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
de la Asamblea Vecinal de fecha 5 de diciembre de 2008, sobre el expediente de modificación de créditos con
cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos

Partida N.° Descripción Euros

Funcional Económica

Cap. Art. Partida

5 60150 1 Inversiones 10.704,84

TOTAL GASTOS 10.704,84 

Presupuesto de ingresos

Partida N.° Descripción Euros

Económica

Cap. Art. Concepto

870.00 1 Aplicación para la financiación de 4.669,84

crédito extraordinario

761.20 1 Subvención Diputación 6.035,00

TOTAL INGRESOS 10.704,84

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Navaescurial, a 3 de febrero de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible
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Número 721/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

V I C E N T E D E A R É V A L O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha

sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En San Vicente de Arévalo, a 13 de Febrero de
2.009.

El Alcalde, Ilegible.



Número 677/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H I T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 405/2008 por el fallecimiento sin testar de
D/ña. LUZDIVINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, ocurrido
en Solana de Rioalmar, el día 8 de julio de 2008, pro-
movido a favor de su hermano VICTORIANO JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ y sus sobrinos JUAN JOSE JIMÉNEZ
PRIETO, JESÚS JIMÉNEZ PRIETO y TOMAS
JIMÉNEZ PRIETO, parientes en segundo y tercer
grado del causante, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a veintiséis de enero de dos mil
nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 753/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA ROCIO ESGUEVA PÉREZ, JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

REANUDACIÓN DEL TRACTO 55/2008 a instancia
de ROSARIO LORENZO GUTIÉRREZ PORTERO,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

CASA, en el casco que Fontiveros, Calle Primo de
Rivera n° 12, hoy n° 8, de una superficie aproximada
de ochenta y ocho metros cuadrados. Inscrita la mitad
en el Registro de la Propiedad de Arévalo, tomo 2645,
libro 85, folio 116, finca 9447.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a ANASTASIA
ZARAGOZA GIL Y MARIANO GONZÁLEZ MARTÍN,
como colindantes, cuyo domicilio se desconoce, para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arévalo, a doce de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 856/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

MAGISTRADO-JUEZ DON RAMÓN SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 40/2009 a instancia de MOR-
PEZ INMUEBLES S.L, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA.- en Navalmoral de la Sierra, en Calle las
Viñas n° 9 con una superficie de 205 metros cuadra-
dos de solar y construida (en ruinas) de 108 metros
cuadrados. Linda: Frente, Calle de su situación;
entrando a la izquierda con otra propiedad de la mer-
cantil compradora en el n° 7 de la Calle Las Viñas;
entrando a la derecha con Calle Berrocales; y al fondo
con Dña Calixto Hernández Martín.

REFERENCIA CATASTRAL N°
9906401UK4890N000105

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
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ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a diez de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 781/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

MAGISTRADO-JUEZ DON RAMÓN SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 90/2009 a instancia de JOSE
ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA MOYA, ANA MARÍA
HERNÁNDEZ MUÑOZ, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA.- finca denominada LOS PAJARES DEL
TORO, situada en la Calle Moraleja n° 6 de
Muñogalindo (Ávila). Tiene una superficie de solar de
ciento cincuenta y dos metros cuadrados, de los cua-
les ciento once metros cuadrados se encuentran ocu-
pados por una edificación destinada a nave o pajar,
de una sola planta. Linda: frente u oeste con la calle
de su situación; derecha entrando o sur con el edifi-
cio de la Calle Moraleja n° 4, de la titularidad de Dña
Elena Hernández Noeda, izquierda o norte con el edi-
ficio de la calle San Lucas n° 10, de la titularidad de
D. Antonio Collado Campillo y por el fondo u oeste
con el edificio de la Calle Vetones n° 1 de la titularidad
de Dña Máxima Hernández Muñoz y con el edificio de
la calle Vetones n° 3 de la titularidad de Dña
Heliodoro Pilar Rodríguez Jiménez.

REFERENCIA CATASTRAL
9468102UK3996N0001DG

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a tres de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 811/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE
LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de Dª. M. YOLANDA SÁNCHEZ MARTÍN
contra HIPERPAPELERÍA OFIMARKET ÁVILA S.L., en
reclamación por CANTIDAD, registrado con el n°
27/2009 se ha acordado citar a HIPERPAPELERÍA
OFIMARKET ÁVILA S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 23 DE MARZO DE DOS
MIL NUEVE a las 12.00 horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL N
1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a HIPERPAPELERÍA
OFIMARKET ÁVILA S.L., se expide la presente cédu-
la para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a diecisiete de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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